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Vista la respuesta al auto del 19 de febrero de 2024 y revisado el expediente, se 
tiene que lo allegado no satisface el requerimiento hecho, pues no se afirma bajo la 
gravedad de juramento que la dirección electrónica a la cual se pretende notificar al 
acreedor hipotecario es la utilizada por este.  
 
Desde esa perspectiva y visto que la memorialista pide el emplazamiento del 
acreedor hipotecario, señor Cesar Augusto Cortez, entendemos que no está en 
capacidad de afirmar bajo juramento, dadas las consecuencias de esto, que el 
correo electrónico al que remitió la notificación sea el utilizado por este.  
 
En consecuencia y por ser procedente de acuerdo con el núm. 4 del art. 291 del 
C.G.P. se DISPONE el emplazamiento del acreedor hipotecario, señor Cesar 
Augusto Cortez, que se hará de conformidad con el art. 108 del C.G.P. concordado 
con el art. 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
Por secretaría CÚMPLASE lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO  
Juez 
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